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Visto el expediente N' 024-2022629998, que

cont¡ene el oficio N" 038-2022-GRSM-DRE-UGEL-MCJ/D!R de fecha 25.de enero de

zóiá-, ion lá cual remite el recurso de apelación ¡nterpuesto por la señora NEL.LY

Jú7dt Oef- CASTTLLO identificada con DNI N" 01002277, contra la Resolución

ó¡rá.1orrl N. 001297-202'l de fecha 02 de junio de 2021 , notificada con fecha 07 de

enero de 2022, en un total de quince (15) folios út¡les, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

"rp""¡ál¡rá¿o 
del Gobierno Regional responsable del.servicio educativo en el ámbito de

;;-;;"ñi", circunscripcióri tenitorial. Tiene relación técnico-normat¡va con el

¡¡iniriá¡o de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es

;r".;;"; la educación, ta cultura, el deporte, la recreación, la cienc¡a y la tecnología.

Á*grir:r". servicios educativos y los programas de. atención integral-con. calidad. y

"qriOlJ", 
., ¿mb¡to jurisdiccionai, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

rür""tir" Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales",

Que, el artículo f inciso I. f de la Ley No 27658

Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al

Esíado peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instanc¡as,

Jependencias, entidades, organizaciones.y procedimientos, con la finalidad de mejorar

Ütárt¡á" p¿¡r¡"a y consiruii un Estado dámocrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano",

Con Ordenanza Reg¡onal No035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la

éeslián aet CoOierno Regional de San MartÍn, con el objeto de incrementar su ef¡ciencia,

;;J";;.. ¡¿ 
";li¿ad 

del sérvicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos"'

tai¡¡¿n establece que'. "El Proceso de Modern¡zac¡Ón ¡mpt¡ca acc¡ones de Reestructurac¡Ón
'óigiri"r, 

a"org"nizáción Administrativa, Fus¡ón y D¡soluc¡ón de tas ent¡dades del Gob¡erno

á.Jgionat en taito exista dupl¡cidad de func¡ones o integrando competenc¡as y functones af¡nes"

Ásim¡smo, con Ordenanza Reg¡onal NoO23-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre

de 2018, en el articulo primero se resuelve "Aprobar ta modif¡cac¡ón del Reglamento de

Organ¡zac¡ón y Func¡ones - ROF det Gobierno Reg¡onal de San Maftfn";

Que, mediante Oficio N' 038-2022-GRSM-

DRE-UGEL-MCJ/DIR de fecha 25 de enero de 2022, el D¡rector de la unidad de Gestión

eOu"rlir" Local Mariscal Cáceres - Juanjui, remite el recurso de apelación interpuesto

for la señora NELLy JUZGA DEL CASTILLO ¡dentificada con DNI N' 0'1002277 ' conlra

ia Resolución Directoral N' 001297-2021 de fecha 02 de junio de 2021, que declara

i.piá"ui"nt" Ia solic¡tud de reconocimiento del pago de los intereses en calidad de

ááv"ngaao", generados por la ¡ncorrecta aplicación del art.4g.la Ley 24029, sobre

bonificáción eipecial por preparación de clases y evaluación;
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22oo derrexto unico ordenado de r, Ley ftüei¿i:i[T"B'TSÍl,i,i!;,."'flX]i,l,3ll"iiill
General, aprobado por Decreto supremo t'¡'oo¿-zo íg-¡us, indica que: "tt n"urii ááapelac¡ón se interpondrá cuando la imlugnación se susfenfe en d¡ferente ¡it"rpritriii oé Áipruebas produc¡das o cuando se trafe dé cuesf/bnes de puro derecho, aebieido oir¡g^á- , r"misma autoridad que expid¡ó et acto que se impugna pára qu. eleve to actuado ,í "iii¡i,jerá rq u ico":

cAsnLLo identificada con DNr *" 3ffi¿ri?r,'Tffilf" T5"ttl '.:':*,,3::
Resolución Directorat N" oo12gt -2021 de fecha 02 de junio de 2021, not¡ncáá"1on
fecha 07 de enero de 2022, y soricita que superior Jeráiquico *. ,"jri 

"¡iá¡"]ó"rrevoque y ordene lo sol¡citado, fundamentando entre otras cosas que:
'l ) La soricitud presentada de reconocimiento der pago de ros intereses. de rosdevengados de ra bonificación por preparación áe bases y evatuación, otr ra

-. incorrecta apricación der artícuro 48' de ra Ley N" 24029 moamá, p"ii"v rvL íi)rz,2) La administración ar emitir er acto adminiitrat¡vo que imputa, no na iec¡,o un"corecta aplicac¡ón de la ley en el derecho solicitado, a la demora est¿ oemostráooque se ha generado interés; por.ro que, es obrigatorío 
"r 

crmpumiÁniá- pieria
._- -. 

liquidación de los montos que han sido aprobados por el poder Juditial.
'l'',3) 

El a¡liculo 1242" der código civir, espécifica en forma crara y eficiente que ros..,-: intereses se generan debidó a una incoirecta aplicación de la miáma.

eue, corresponde evaluar el expediente. . ádm¡nistrativo der recurrente y se tiene adjunto Resorucián Directoral r.¡. oorzsi-lóri á"'-' 
fecha 02.de junio de 2021, que declara improcedente lá soricitud de reconoc¡miento derpago de los ¡ntereses en caridad de dev-engados, generados por ra incorreciá di;;;,óndel .art..48"ra Lev 24029, sobre bonifrcalión eJpeciar por'preparacióÁ J;Iir;-y
evaluación: Que med¡ante sentenc¡a contenida en ra Resorución N. 06 de fecha 20 de mavode 2015, por el Juzgado Mixto, de ta provincia de Mariscát C¿""*. Jüriri'qr;-,;#;r",
reconoc¡endo de ra bonif¡cación por preparación de crases y evarua"ion, 

"iriráieniá 
rr áoxsobre la base de ra remuneración totar o integra; sin embargo, er poder Jud¡c¡ar no se hapronunciado sobre el reconoc¡m¡ento de loJintereses de ios devengad;;;; ¡;;il,bonif¡cación;

ra Ley orsánica der poder Jud¡ciar, 
"o,oo"o?l?,1,#:*il4;,i:Ll"Jli":[1i3:1"3::;"1:que tienen carácter v¡nculante las decisiones judiciales y los pr¡ncip¡os oe la administracün

de justicia. "Toda persona y autoridad está obrigada á acata¡ y dar cumprimiento á rá=decisiones judiciares o de indore administrat¡va, em]anadas de autd¡oao.iu¿¡cLi competente,
en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamánt"", ,";;;éi;;;"
efectos o ¡nterpretar sus arcances, bajo ra responsabiridad c¡vir, pen"t o 

"ominÁt;il; il"la ley. señala. Ninguna autor¡dad, cuálquiera sea su rango o denominación, fuera de-laorganización jerárqu¡ca del .poder Jud¡cial, puede avoca-rse al conocimiento oe causaspendientes ante er órgano jurisdiccionar. No se puede dejar sin efecto ,esoruciones ¡uo-icáiJscon autor¡dad de cosa juzgada, ni modificar su contenido, ni retarOar su ejecu"i;;:;i ;;;,procedimientos en trám¡te, bajo ra responsabiridad porítica, administrativa, 
"i;il 

y ó";;;;la ley determine en cada caso. Esta disposición no afecta ér derecho oe giacia,,;'
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Por los fundamentos esgrim¡dos' el recurso de

apelación ¡nterpuesto por la señora NELLY JUZGA DEL CASTILLO identificada con

Ot¡l t¡" OtOOZZZT, conira la Resolución D¡rectoral N'001297-2021 de fecha 02 dejunio

de 2021 , notificadacon fecha 07 de enero de 2022, no puede ser amparado; por lo tanto,

debe sei declarado INFUNDADO, dándose por agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019'JUS

que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del _Procedimiento
Ádm¡n¡strat¡vo General, Ley N'28044 Ley General de Educación, Ley N'29944 Ley de

Reforma Magisterial y su reglamento apiobado con Decreto Supremo N"001?9]-1-^E-D

y las facultadés confei¡das eñ la Resolución E¡ecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARríCULO PRlftlERo: DEC_LA11!

INFUNDADO, el recurso de apelación ¡nterpuesto por la señora NELLY JUZGA DEL

CASTILLO identificada con óNl N" 01002277, contra Ia Resolución Directoral N"

oo12g7 -2021 de fecha 02 de junio de 2021 , notificada con fecha 07 de enero de 2022,

que declara improcedente la solicitud de reconocimiento del pago de los inlereses^e¡

ialidad cte devengados, generados por la ¡ncorrecta aplicac¡ón del art. 48"1a Ley 24029,

sobre bonificacióñ especial por preparación de clases y evaluación, por los fundamentos

expuestos en los considerandos de la presente resoluc¡ón'

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR AGOTADA

LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228" del Decreto Supremo No 004-

áOfS-JuS, que aprueba el Texto Único Ordenado de Ia Ley N' 27 444 - Ley del

Procedim¡ento Administrativo General.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR' IA

presente resolución a la interesada, a traves Ae ta Oficina de Operaciones Unidad

É¡ecutara 302 - Educación Huallaga Central' de acuerdo a Ley'

ARTícuLo cuARTo: PÚBL|CAR, la presente

resolución en el Portal lnstitucional de ta O¡recclón Régional de Educación San Martín

lwww dresanmartin. qob.pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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